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Señor. 
Promiscuo Civil Del Circuito Del Carmen De Bolívar # 1 
ESD 
 
Referencia: Proceso De Responsabilidad Civil Extracontractual  
Expediente: 1324431890012020001430 
Demandantes: Luz Marina Márquez Rivero y Otros 
Demandados: Sotracom SAS y Otros 
 
     
Mario Said González Barrios, identificado en antefirma, apoderado judicial de la sociedad propietaria del 
automotor de placas TSX 013, formal y respetuoso, presento excepción previa: 
 

Ineptitud De La Demanda 
 
Primero: El 24-06-2020 el apoderado demandante solicitó Audiencia de conciliación Extrajudicial ante 
la Notaría Única del Carmen de Bolívar. 

 
 

Segundo: En la petición aportó una dirección electrónica diferente a la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de Sotracom SAS. 

 

 



  

Pie de La Popa Edificio Terra Club House – Apto 1201 – Cra 20ª # 29B 24 - Contacto 3157335705  
e-mail: ceo@msgbco.com  

Cartagena 

 
Tercero: En el escrito, pretensión y notificaciones, registró un email que por no corresponder al 
registrado, impidió a mi representada acudir a la diligencia convocada, hecho circunscrito en nuestra 
normatividad como indebida notificación. 

 

 

 
 

 
 
Cuarto: El acta elevada por la Notaría registró que la notificación fue efectuada por correo certificado, 
opuesto a la afirmación de mis poderdantes quienes aseguran no haber sido notificados, predicamento 
que se solucionará aportando certificación de la empresa de mensajería con registro de fecha, hora y 
nombre de la persona que recibe la citación. 
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Mario Said González Barrios 
CC No. 92´601.281 
TP No. 111.885 CSJ 


